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Conclusión
INTRODUCCION


El Fideicomiso constituye uno de los mecanismos prácticos más efectivos del ordenamiento jurídico panameño, ya que permite tanto a los Fiduciarios, Fideicomitentes como Beneficiarios, ampliar las posibilidades de desarrollar y confeccionar los contratos de Fideicomiso a la medida de las necesidades de los clientes.


Adicional a ello, la ley permite el desarrollo de este negocio gracias a las ventajas ofrecidas para cada una de los integrantes que forman parte del contrato de Fideicomiso.


Como verán en el trabajo a continuación, los antecedentes del Fideicomiso se remontan desde sus inicios, a la época romana después la etapa anglosajona hasta nuestros días.


Panamá ha dado grandes pasos desde el punto de vista legislativo introduciendo normativa en materia fiduciaria con la ley 9 del 6 de enero de 1925, ley 17 del 20 de febrero de 1941 hasta llegar a la ley 1 del 5 de enero de 1984, debidamente reglamentada por el Decreto Ley 16 de 3 de octubre de 1984.

Cada una de las entidades Fiduciarias en Panamá es rica en la forma de llevar sus Fideicomisos de acuerdo a las leyes vigentes.  Su desenvolvimiento es controlado por la Superintendencia de Bancos en Panamá.

I. ANTECEDENTES
El fideicomiso es un instrumento jurídico que permite asegurar la protección del patrimonio personal mediante el otorgamiento de bienes de cualquier naturaleza y genero, en propiedad a una persona autorizada por la ley para dedicarse a su administración de conformidad con las instrucciones y parámetros establecidos por el original propietario en el contrato de fideicomiso.
Por esta figura jurídica, una persona llamada fideicomitente transfiere bienes para que el administrador, denominado fiduciario, disponga de ellos para fines específicamente convenidos entre las partes. Por medio de este mecanismo, el fideicomitente se despoja de la propiedad de los bienes que da en fideicomiso dejando de ser dueño o titular de los mismos pero manteniendo su control a través de las instrucciones de disposición que le imparte al administrador o fiduciario de los bienes, de tal forma que nunca se desvincula de los bienes dados en fideicomiso a pesar de que los mismos, ya no forman parte de su patrimonio. Estas instrucciones de disposición reposan en lo que se conoce como instrumento fiduciario o contrato de fiducia.
El fideicomiso es un modelo negocial que tiene sus orígenes en la fiducia romana. El concepto de la palabra "fiduciario" proviene del latín: "fiducia", que se traduce como "confianza-fè-seguridad", y "fideicomiso" proviene también del latín: "fideicommissum"(de "fides", fe, y "commissus", confiado). La fiducia daba al "fiduciario" la custodia o administración, pero frente a los terceros él era el propietario del bien. 
Como lo menciona el destacado jurista americano G. Hanse Voekel, en su obra “El Fideicomiso en Panamá”, la cual es una compilación de escritos por el Dr. Ricardo J. Alfaro y otros juristas; el fideicomiso fue en su origen un medio de eludir las restricciones de la ley en materia de sucesiones, ya que las leyes romanas habían establecido innumerables incapacidades para heredar por testamento.
Una vez desaparecidas del sistema romano las primitivas incapacidades para heredar, el fideicomiso romano se convirtió en una institución inútil, en cambio en Inglaterra, Estados Unidos y demás naciones que viven bajo el régimen jurídico del "common law", nació paralelamente, el "Trust" cuyo antecedente que se remonta a la edad media, es el "use", el cual consiste en la separación que hace una persona, llamada Settlor, de un conjunto de bienes de cualquier tipo (muebles, inmuebles, créditos, etc), para confiarlos a otra persona llamada Trustee, con la finalidad de que éste haga un uso prescrito en provecho de un tercero llamado Cestui Que Trust (Fideicomisario o Beneficiario).  El trust de origen Anglosajón es una institución donde se analiza la propiedad desde un punto de vista distinto al del objeto sobre el cual recae el derecho, desde el interés o beneficio económico que la propiedad pueda reportar. De esto resulta que sobre un mismo objeto materialmente considerado puedan existir dos intereses. El trust se caracteriza por recoger una forma dual del derecho de propiedad, una coexistencia de dos derechos de dominio sobre el mismo bien y cada uno atribuido a un sujeto distinto; un trust ownership y un beneficial ownership.
En el derecho Romano no se desarrolló el llamado trust porque la tradición romana no admitía una doble titularidad sobre un mismo bien como si lo admitía el Common law.
Tomando estos antecedentes en consideración, el Fideicomiso Latinoamericano encuentra su raíz más próxima en el Trust, y la situación obedece a la distinción conceptual anglosajona del “legal ownership” y “equitable ownership”, no encuentra un sustento en el derecho civil que es una herencia del derecho romano. Con base a lo anterior cabe mencionar que para que el fideicomiso pueda servir rectamente a los fines prácticos, es necesario concebirlo bajo un aspecto que lo acerque más al trust anglosajón que al antiguo derecho romano, tal y como lo menciona G. Hanse Voekel, en su obra “El Fideicomiso en Panamá”. Haremos alusión a la definición de fideicomiso romano por Ulpiano: 
“Todo lo deja el testador a uno para que lo entregue al otro: o bien la herencia o parte de ella que el testador ruega, encarga o manda al heredero restituir a otro”. Por otro lado la mejor definición de trust fue la que le dio Lord Oke del uso, haciendo la adaptación correspondiente, así: 
“La confianza depositada en una persona, y que no emana de la propiedad raíz sino que es accesoria a ella, vinculada con el dominio de la propiedad raíz y con la persona que la posee y respecto de la cual el cestui que trust (fideicomisario), no tiene acción sino por comparecencia ante el tribunal de equidad”. Al comparar las definiciones podemos concluir que coinciden en un punto fundamental: el fiduciario o trustee es esencialmente una persona que cumple un encargo dado por otra a beneficio de un tercero. En el fideicomiso romano se habilitaba al fiduciario para cumplir el encargo instituyéndolo heredero, pero en realidad no era tal heredero, porque tenia que conservar y restituir la herencia al fideicomisario o verdadero heredero. En el trust   se habilita al fiduciario para el desempeño de su misión haciéndole propietario titular de la cosa fideicomitida dejándole al fideicomisario lo que anteriormente se mencionó “equitable estate”, el interés o derecho de equidad en virtud del cual puede el fideicomisario reclamar ante los tribunales de Equidad como el dueño verdadero y real. En nuestros tiempos, el fideicomisario (cestui que trus) es considerado como verdadero dueño de los bienes y el fiduciario no es sino un mero depositario del titulo legal. El derecho de èste no es verdaderamente el de dominio, lo que tiene es un deber legal fundado en la confianza personal; no es el suyo un derecho de que puede disfrutar, sino una facultad que puede ejercitar”.
 
En Latinoamérica, es imposible no resaltar la importante contribución que hace el filósofo, poeta y jurista venezolano (nacionalizado chileno) Andres de Jesus María y José Bello López, mejor conocido como Andrés Bello quien durante su rol como legislador chileno impulsó el Código Civil de dicho país durante la segunda mitad del siglo XIX. Esta codificación legal tuvo una gran influencia en el resto del sistema legal Latinoamericano (Ecuador, Venezuela, Colombia),  y  contenía aspectos importantes de la figura conocida como “propiedad fiduciaria”.
Básicamente la propiedad fiduciaria era forma para limitar el dominio, y es de esa manera que entra a países como Colombia. La definición que se planteó en su momento fue que se trataba de una transmisión hecha por el fideicomitente del derecho sobre todo o parte de una herencia o sobre uno o varios bienes a otra persona, la cual se convierte en propietaria fiduciaria, con la carga de transferir los mismos a un beneficiario o fideicomisario, al verificarse una condición.

Igualmente es indiscutible el ambiente favorable que crea la Misión Kemmerer en Latinoamérica, especialmente en Colombia, en donde el norteamericano Edward Kemmerer realiza una visita por invitación del presidente Pedro Nel Ospina. Luego de su visita a Colombia, visitó varios otros países, y se reconoce la importante influencia que ejercieron las leyes bancarias por él impulsadas en nuestra región, en donde se crean departamentos o secciones de comisiones de confianza (nombre asignado en Chile) o fideicomisos (“mandato” como se le llamo en Ecuador).

Ahora bien, la institución del Fideicomiso fue introducida en Panamá  por primera vez mediante Ley No.9 del 6 de enero de 1925 (primera ley formal latinoamericana sobre Fideicomisos)
,  elaborada por el jurista panameño Ricardo J. Alfaro, sufriendo con posterioridad reformas en 1941, y finalmente modificada mediante la ley No. 1 del 5 de enero de 1984, reglamentada por el Decreto Ejecutivo 16 del 3 de octubre de 1984 que hace de ella una figura moderna y práctica. 
La Ley que regula los fideicomisos en Panamá es reconocida como “un paso importante en la ampliación de los servicios que el sector financiero existente en Panamá ha venido rindiendo a la comunidad internacional”, tal y como lo ilustra  Noriega Pérez, José Ángel, en su obra Fideicomiso. Legislación vigente en la República de Panamá.
Profundizando el nacimiento del Fideicomiso en Panamá debemos señalar que Dr. Ricardo J. Alfaro es considerado el pionero sobre la materia y su aporte transciende hacia la mayoría de las Legislaciones Latinoamericanas las cuales adoptaron muchos de los lineamentos contenidos en dicha ley. 
Alfaro definió este instrumento como “un mandato irrevocable mediante el cual se transmitían determinados bienes a un fiduciario para que éste dispusiera de los mismos, de acuerdo a lo instruido por quien los transmitía, a favor de un tercero denominado beneficiario”.
El Dr. Alfaro propuso, en un foro internacional (Tercera Conferencia Científica Panamericana, Lima, 1924), la necesidad de adaptar la figura del fideicomiso y reglamentarlo, de allí a que redactara dicha ley. La cual se inspira en el trust del derecho anglosajón ya que logró adaptar al derecho civil las modalidades del trust. 
Posteriormente, en el año 1941, se promulgó Ley No.17 de 20 de febrero de 1941 y  en 1984, abogados en asocio con banqueros, realizaron un estudio comparativo entre la ley elaborada por el Dr. Alfaro  con otra legislaciones modernas y de gran aceptación sobre materia de fideicomisos tales como Estados Unidos, Inglaterra, Gran Cayman y Jersey entre otras, con la finalidad de adaptar y adecuar nuestra vieja ley sobre fideicomisos a las condiciones del Centro Financiero Panameño dando paso  a  la ley No.1 del 5 de enero del año 1984 -actualmente vigente- con la cual se reguló el Fideicomiso en Panamá, y que fue, reglamentada mediante Decreto Ejecutivo 16 de 3 de octubre de 1984. Cabe destacar que ésta Ley le da la facultad a los Fideicomisos constituidos antes de su vigencia, que se encuentran regulados por una Ley vigente al tiempo de su constitución, de acogerse a la Ley de 1984, mediante declaración escrita del fideicomitente, fiduciario y beneficiario o fideicomisario. En este mismo orden de ideas, el Dr. Ricardo J. Alfaro al realizar un análisis profundo concluyó que sería muy útil incorporar una institución semejante a la legislación de los países regulados por el derecho civil. Así las cosas pudo validar que sí la ley dispusiera que los fideicomisos puedan ser instituidos por testamento o por acto entre vivos y que puedan recaer sobre toda clase de bienes, estaríamos frente a una institución civil igual en sus efectos al “trust” de los países anglosajones.
II. DEFINICION Y CONCEPTOS.
El concepto de fideicomiso en Panamá gira en torno al aspecto de la transmisión de la propiedad con el objeto de cumplir con ella una determinada finalidad previamente señalada por el constituyente del fideicomiso o fideicomitente.
Nuestra ley de fideicomiso lo define como “un acto jurídico en virtud del cual una persona llamada fideicomitente transfiere bienes a una persona llamada fiduciario para que los administre o disponga de ellos a favor de un fideicomisario o beneficiario, que puede ser el propio fideicomitente”.
Conforme a la Ley de 1984 el fideicomiso panameño es un instrumento ágil, flexible y seguro para canalizar inversiones, planificar el patrimonio o proteger los bienes.
Las características que han hecho que nuestra ley de fideicomisos tenga un éxito jurídico son las siguientes:
a. Patrimonio del Fideicomiso
Nuestra legislación permite que bienes de toda clase y naturaleza, presentes o futuros sean susceptibles de constituirse en fideicomiso, ejemplos: fondos en efectivo, portafolios de inversión, pólizas de seguro, certificados de acciones con o sin derecho a voto, garantías hipotecarias, carteras de pagarés, flujo de caja, prenda sobre acciones, bonos, bienes muebles e inmuebles o derechos sobre estos, letras de cambio y certificados de almacenes generales de depósito, entre otros.  Es además permitido añadir bienes con posterioridad a la constitución del fideicomiso, siempre y cuando se cuente con la aceptación del fiduciario.
b. Duración y Revocabilidad

La legislación de la República de Panamá en materia de fideicomisos no fija limitaciones en cuanto a la duración de los mismos, por lo que se mantienen vigentes por el tiempo que dicte el fideicomitente,  ya que pueden reservarse el derecho de revocar o modificar el contrato en cualquier momento de forma unilateral, siempre que así se haya pactado expresamente en el contrato, lo que permite, por ejemplo, que el fiduciario administre los bienes fideicomitidos a favor de los beneficiarios aún después de su muerte. Esta continuidad permite ofrecer un mayor grado de protección a los beneficiarios, en especial en el caso de los fideicomisos testamentarios, en los que se produce transferencia de bienes por medio de un documento que tiene el efecto de un testamento, que se hace efectivo en la fecha de la Defunción del fideicomitente, y cuya duración cubre el lapso establecido en la escritura de fideicomiso.
c. Ventajas fiscales
La ley panameña sobre fideicomisos establece que los actos de constitución, modificación o extinción del fideicomiso, así como los actos de transferencia, transmisión o gravamen de los bienes dados en fideicomiso, y la renta proveniente de dichos bienes, o cualquier otro acto sobre los mismos está exento de todo impuesto, contribución, tasa o gravamen en la República de Panamá, siempre que se cumplan los requisitos siguientes:
· Los bienes objeto de fideicomiso estén situados en el extranjero;

· El dinero depositado en calidad de fideicomiso no provenga de renta de fuente panameña o gravable en Panamá, o que;

· Las acciones o valores de cualquier clase, hayan sido emitidos por sociedades cuya renta no provenga de fuente panameña, aún cuando tales dineros, acciones o valores hayan sido depositados en la República de Panamá.
Las exenciones anteriores no aplican en caso de que los bienes, dinero, acciones o valores mencionados en los puntos anteriores sean utilizados en operaciones no   exentas de impuestos, contribuciones, tasas o gravámenes en la República de Panamá. 
No obstante en ocasión a la entrada en vigencia de la reforma fiscal contenida en la Ley 6 de 2 de febrero de 2005, se modificó el artículo 35 de la Ley de Fideicomiso, mediante el artículo 11 del Decreto Ley 177 de 9 de diciembre de 2005, que reglamenta la ley de reforma fiscal, estableciendo que sólo podrían seguir gozando del beneficio fiscal contemplado en el parágrafo primero del artículo 35 de la Ley 1 de 1984, los fideicomiso que hasta el 28 de febrero de 2006 hubiesen presentado ante la Dirección General de Ingresos (DGI) del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) de Panamá solicitud de la exención citada y haber obtenido el Permiso de Ocupación del proyecto a más tardar el 31 de diciembre de 2008,  por tal razón los fideicomisos que no lograron acogerse a la exoneración anterior,  se deberán acoger a lo señalado por el Decreto Ejecutivo 170 de 1993, que considera contribuyente al fiduciario y le asigna la responsabilidad de determinar el impuesto sobre la renta de acuerdo con las reglas generales aplicables a las personas naturales. 

Bajo dicho supuesto, entendemos que en virtud de la reforma fiscal del año 2005, los fideicomisos dejaron de gozar de ciertos incentivos fiscales y se tuvieron que acoger a las reglas de los contribuyentes en general, sucede pues que, si la Ley de Fideicomisos y la doctrina manifiesta que todo bien transmitido en fideicomiso pasa a formar parte de un patrimonio autónomo diferente al del fiduciante transmitente, se genera una situación confusa sobre el pago de impuesto de inmueble sobre los bienes transmitidos por una entidad del Estado al patrimonio autónomo del fideicomiso. Se considera entonces que, los bienes dados en fideicomiso provenientes del patrimonio de una entidad del Estado al pasar al patrimonio de afectación del fideicomiso deberán pagar impuesto de inmueble. Lo preocupante es que hasta la fecha no se han hecho los correctivos, y en el momento en que las autoridades se fijen en esta situación, será el fiduciario quien corra con el pago de los impuestos atrasados, y en caso que no cancele su deuda será el beneficiario quien tenga que saldar el monto gravado. 
Con el propósito de incentivar el fideicomiso internacional sujeto a la ley panameña, nuestras normas en la materia exoneran de impuestos a todos los fideicomisos que hayan sido constituidos con activos que se encuentren en el exterior, siempre y cuando dichos fideicomisos no produzcan o generen rentas de fuente panameña.
Los fideicomisos que se acogen a la ley panameña no están sujetos al pago de tasa anual alguna al gobierno panameño, a diferencia de las sociedades anónimas panameñas o las fundaciones de interés privado.
Los honorarios por la constitución de fideicomisos varían dependiendo del tipo de fideicomiso y de las necesidades específicas del cliente. Del mismo modo, los honorarios por las funciones propias de agente residente en Panamá consisten en un cargo anual que percibe el abogado o la firma forense panameña que las desempeña y que usualmente son moderados. Los cargos del fiduciario dependerán, entre otras cosas, del prestigio, la experiencia y la competencia del fiduciario, del tiempo dedicado al cargo y la responsabilidad, la importancia y el tipo de servicio que deba efectivamente prestar.
d. Carácter confidencial o secreto de los bienes
Nuestra ley de fideicomisos  en el artículo 37 de la ley No.1 contiene disposiciones que obligan al fiduciario a mantener confidencialidad sobre las operaciones fiduciarias de su cliente. Se prevé que mandatario, representantes, empleados o cualquier otra persona involucrada en su ejecución debe respetar el secreto de la operación. La violación de esta disposición es sancionada con prisión de hasta seis (6) meses y una multa de hasta USD50,000.00.
Además, los fideicomisos constituidos de acuerdo con las leyes de la República de Panamá, con excepción de los que tratan sobre disposición de bienes inmuebles situados en Panamá, no tienen que ser inscritos en el Registro Público de Panamá,  sino que son creados en un documento privado, con la única formalidad que la firma del fundador y Fiduciario, la cual debe ser autenticada por un notario, ya que su función  se limita a la legalización de la firma, y no guarda copia o registro alguno,  por lo que en estos casos la identidad del fideicomitente y de los beneficiarios se mantiene confidencial ya que no hay necesidad de divulgarla.
Procede recordar aquí que las sociedades anónimas pueden actuar como fideicomitentes o beneficiarios con lo cual, si se desea, se protege todavía más la identidad del fideicomitente o del beneficiario.
No obstante en Panamá, existen estrictas normas legales relacionadas con la prevención del narcotráfico y el lavado de capitales cuyo objetivo es prevenir que nuestro país y sus instrumentos legales, sea utilizado como plataforma para actos criminales, por tal disposición legal toda persona, en particular las entidades financieras y de crédito que tengan conocimiento de realización de actos ilegales o narcotráfico están obligados a reportarlos a las autoridades competentes en cuyo caso quedan revelados de todo deber de confidencialidad.
e. Flexibilidad en los procedimientos de cambio de jurisdicción
Nuestra ley permite que los fideicomisos, lo mismo que sus bienes, puedan trasladarse o someterse a las leyes o a la jurisdicción de otro país, según se convenga en el instrumento de fideicomiso.
Esta disposición busca asegurar al fideicomitente, al fiduciario y al beneficiario de un fideicomiso panameño que, si fuera necesario o conveniente, el fideicomiso y sus activos puedan trasladarse a otro país (si no estuviesen ya en el exterior), en cuyo caso el país sede perdería potestad jurisdiccional para ejecutar cualquier acto contra dicho fideicomiso o sus activos.
En cuanto al mismo acto de transferencia, dado que el fideicomiso panameño es un instrumento privado que no requiere de una inscripción constitutiva en el Registro Público, su transferencia a otra jurisdicción es normalmente un procedimiento mucho más sencillo y expedito que el de la transferencia de una sociedad anónima.
La ejecución de un fideicomiso constituido conforme a la legislación panameña puede estar reglamentada por las leyes de otros países, previo acuerdo de las partes, de igual forma los bienes dados en fideicomisos pueden estar sujetos a las leyes de otro país, y la sede del fideicomiso puede cambiarse a otro lugar en un momento dado.
f. Libertad de contratación y simplicidad en su constitución.
El fideicomiso se establece por medio de un contrato privado, en el que las partes pueden pactar y convenir libremente las clausulas y condiciones que a bien tengan, incluyendo en materia de administración y disposición de bienes, siempre que no estén en contradicción con la ley, la moral y el orden publico en Panamá, sin que dicho contrato este sujeto a formalidades, registro o aprobación gubernamental alguna.  
Además para la validez el contrato, adicional a la autenticación de firmas por parte de un notario,  deberá contar con una Agente Residente, es decir una firma de abogados designada en el contrato, quien deberá refrendarlo.
g. Departamento de Supervisión Fiduciaria 
El negocio fiduciario en Panamá es supervisado por la Superintendencia de Bancos de Panamá, quien debe velar por su adecuado funcionamiento.
h. Estadísticas Relevantes
El mercado fiduciario cuenta con sesenta y cinco (65) licencias fiduciarias, de diversas empresas Fiduciarias conformadas por Bancos Privados, Firmas de Abogados, Compañías de Seguros y Otras Empresas, que se dedican a ejercer el negocio de fideicomiso en o desde Panamá y cuyos activos administrados totales ascienden a Cinco Mil Quinientos Veintisiete Millones Trescientos Dieciocho Dólares (USD.5,257,318). 
Participan además, dos (2) Bancos Oficiales que por Ley no requieren de Licencia Fiduciaria, administrando fideicomisos con un patrimonio de Mil Seiscientos Veintidós Millones Trescientos Noventa y Cuatro Dólares (USD1, 622,394); logrando la plaza un total de activos administrados de Siete Mil Ciento Cuarenta y Nueve Millones Setecientos Doce Dólares (USD7,149,712) 
De las sesenta y cinco (65) licencias fiduciarias, veintiocho (28) corresponden a bancos privados, que administran el 33% del total de los bienes fideicomitidos, catorce (14) son empresas afiliadas a firmas de abogados y administran 20%, veintiuna (21) conciernen a otras empresas fiduciarias con un total de 23% y por último, dos (2) pertenecen a compañías de seguros, quienes administran el 1% del total de los bienes en fideicomiso. Los dos (2) Bancos Oficiales administran el 23% del total de los fondos. 
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Fuente: Departamento de Supervisión Fiduciaria
Las variedades de fideicomisos que pueden realizarse van intrínsecamente relacionados con los propósitos para lograr la finalidad u objetivo pretendido por las partes que intervienen. Dentro la plaza podemos identificar que los tipos de fideicomiso pueden agruparse principalmente en cinco categorías generales: fideicomisos de inversión, de garantía, de administración, pensiones y cesantías.
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III.  DIFERENCIAS ENTRE LA LEY  9 de 1925 Y LA LEY 1 de 1984 (VIGENTE HOY)
· Artículo 1 de 1925: el fideicomiso es un mandato irrevocable en virtud del cual se transmiten determinados bienes a una persona llamada fiduciario, para que disponga de ellos conforme lo ordena el que lo transmite, llamado fideicomitente, a beneficio de un tercero llamado fideicomisario:
Ley 1 de 1984: El artículo 1 define al fideicomiso como un acto jurídico, concepto más amplio que el mandato, y por otra el artículo 7 establece que el fideicomiso se presume como irrevocable, pero se permiten los fideicomisos revocables si se incluye de manera expresa en el instrumento de fideicomiso.

· Artículo 4: Toda condición de que penda la ejecución de un fideicomiso y que tarde más de veinte años en cumplirse se tendrá por fallida. Estos veinte años se contarán desde la aceptación del cargo por el fiduciario.

Ley 1 de 1984: no exige un plazo determinado como elemento esencial para los fideicomisos.

· Artículo 6: Son prohibidos los fideicomisos secretos. Todo fideicomiso debe expresar claramente los fines para que es constituido y el nombre del fideicomisario.

Ley 1 de 1984: contrario al Decreto 16 de 1984 (Capítulo Segundo), que trata del Secreto Fiduciario. Además, la ley 1 en su artículo 37 nos habla acerca de la confidencialidad de todos aquellos que tengan contacto directo.
· Artículo 7: No valdrá el fideicomiso que haya de producir efecto después de la muerte del fideicomitente, en cuanto esté constituido a favor de una persona incapaz de sucederle por cualquiera de las causas que determine la ley.

Ley de de 1984: Es contrario al artículo 10 de la Ley 1 de 1984 que consagra la posibilidad del fideicomiso que produzco efectos luego de la muerte del fideicomitente.
· Artículo 8: Son prohibidos los fideicomisos en que hay orden sucesivo y conocido generalmente bajo las denominaciones de familiares, perpetuos, graduales y sucesivos. Se entiende que hay orden sucesivo en el fideicomiso, cuando éste concede el mismo beneficio a dos personas distintas y la segunda debe recibir por muerte de la primera.

Ley 1 de 1984: El artículo 16 consagra la posibilidad de que los beneficiarios del fideicomiso puedan ser sucesivos.

· Artículo 13: Puede instituirse fideicomisario a la criatura que este en el vientre de su madre. Fuera de este caso no valdrá la institución hecha a favor de persona no existente.

Ley 1 de 1984: El artículo 9 numeral 1 establece que para nombrar beneficiarios/ fideicomisarios el único requisito esencial es que sea determinados o determinables, independientemente de si existe al momento de la firma del fideicomiso o no.

IV. DESARROLLO DEL FIDEICOMISO EN PANAMA
El desarrollo del fideicomiso está basado en la práctica de los lineamientos indicado por la Ley.

Entre los lineamientos más importantes tenemos:
1.  Se deberá constituir en instrumento privado y proceder a autenticar las firmas del fiduciario y el fideicomitente ante Notario Público, en caso de transmisión de bienes inmuebles, es obligatorio, que el instrumento del fideicomiso se eleve a Escritura Pública y se inscriba en el Registro Público.
2. Toda persona natural o jurídica que opere habitualmente el negocio fiduciario deberá solicitar una licencia de autorización ante la Superintendencia de Bancos. 
3. Los fideicomisos constituyen un patrimonio de afectación, separado del resto de los bienes de las partes intervinientes del instrumento, por tanto, frente al concurso del fideicomitente, el patrimonio fideicomitido no se verá afectado, salvo fraude.
4.  Los fideicomisos con fines de garantía son los de mayor popularidad en nuestro país, seguido de los fideicomisos de inversión, por tanto, debemos abogar porque se instrumentalice independiente del fideicomiso en general. 


CONCLUSIONES

En Panamá el Fideicomiso proviene en gran parte del Trust Anglosajón y con el pasar de los años ha sido mejorado gracias a los aportes de grande juristas como el Dr. Ricardo J. Alfaro y demás jurisconsultos panameños, quienes con la primera ley sobre Fideicomiso abrió un abanico de oportunidades para este negocio a un país como el nuestro reconocido por ser un Centro Financiero Internacional.


Esa primera ley junto con sus modificaciones han hecho que este negocio sea parte de los servicios que prestamos en materia Financiera en Panamá, siempre incorporando las leyes que la rigen a las buenas prácticas lo cual ha permitido su desarrollo y evolución hasta nuestros días.  

A pesar del desarrollo que hemos obtenido en materia legal acerca de los Fideicomisos, aún existen “lagunas” frente al tema fiscal el cual esperamos que sean aclaradas con nuevas modificaciones que brindaran mejor entendimiento sobre este tema.


En resumen el Fideicomiso en Panamá es un producto con grandes expectativas que debemos seguir desarrollando y mejorando en todos los aspectos para ser reconocidos no sólo por la gran diversidad de Bancos que se encuentran en nuestro país, sino por entidades Fiduciarias especialistas en el ramo en donde los clientes se sientan confiados de realizar sus Fideicomisos con vuestro país.
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